
SECRETARÍA. Santiago de Cali, mayo 2 de 2022. A la mesa de la señora juez, para que 

se sirva proveer.  

La Secretaria, 

VANNESA MEJIA QUINTERO 

 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: CHEVY PLAN S.A. NIT. 830.001.133  

DEMANDADO: FERNANDO ESPINOSA MORENO C.C. 16.667.556  

RADICACIÓN: 760014003007202200181-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, dos (02) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

 
En atención a la solicitud de decomiso allegada por la parte demandante, la misma no podrá ser 

tramitada, toda vez que se debe allegar el certificado de tradición del bien mueble, donde se 

evidencia la inscripción del embargo. Por lo tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

REQUERIR a la parte demandante para que allegue el certificado de tradición del bien 

mueble, donde se evidencia la inscripción del embargo, conforme lo ordena el numeral 2° del 

artículo 468 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

 JUEZ 

ESTADO 3 DE MAYO DEL 2022 

   G 
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